
 

 

RAD No 2017-00657-00. 
EJECUTIVO SINGULAR.  
SECRETARIA: Señor Juez; paso a su despacho el presente proceso informándole que la  
parte ejecutante COMPAÑÍA AFIANZADORA S.A.S, Representada Legalmente por 
DENNYS DEL ROSARIO PERTUZ OPSINO, otorga poder a un profesional del derecho para 
que lo represente en esta litis.  
Sírvase proveer. 
Sincelejo, 30 de Julio de 2020 

LINA MARIA HERAZO OLIVERO 
SECRETARIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, Treinta (30) de Julio de Dos Mil Veinte  
(2020). 

 
En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que la parte ejecutante 
COMPAÑÍA AFIANZADORA S.A.S, Representada Legalmente por DENNYS DEL 
ROSARIO PERTUZ OPSINO,, otorga poder a un profesional del derecho para que lo 
represente en esta contención  por ser legal y procedente se accederá lo propio.   
 
En mérito de lo expuesto se  

RESUELVE: 
 

Téngase a la Abogada HELENE CLARETH GONZALEZ OVIEDO identificada con 
la Cédula de Ciudadanía No. 1.102.870.191 expedida en Sincelejo - Sucre; y, T. P. 
No. 337.043 del C. S. de la J., como Apoderado Judicial de la parte ejecutante 
COMPAÑÍA AFIANZADORA S.A.S, Representada Legalmente por DENNYS DEL 

ROSARIO PERTUZ OPSINO, en los términos y efectos a que se contrae el poder 
conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE     Y     CÚMPLASE 
 
 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 
 JUEZ 
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